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PERIODICO IM P  A R CIA L
ORGANO DE “ A C C I O N  C O M U N A L  ” 

SIEMPRE POR LA PATRIA N

SEÑORITA

Son las nueve de la noche: crujen las 
máquinas; el taller de ACCION COMU
NAL parece una colmena; el linotipista 
posa los dedos sobre el teclado y bajo la 
impresión de su mano brota el pensa
miento fundido en plomo; el armador

LOLITA PINILLA Reina de los

con el mazo, deja ' caer recios golpes 
sobre pedazos de hierro que acomoda; los 
redactores de ACCION COMUNAL sa
can pruebas y pasan por los artículos 
el último vistazo: la prensa entra en mo
vimiento mientras todos tíabajan.

Estudiantes

De improviso ur carro se detiene en 
nuestras puertas; es la Reina de las 
Simpatías elegida por el voto de los 
estudiantes que acompañada de varias 
de sus damas viene a corresponder in
vitación de los socios de ACCION CO-
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MUNAL. Es la simpática Lolita, la in
teligente y graciosa colegiala que a sa
bido distinguirse por su genio y con
quistado por sus gentiles maneras el 
cariño de todas sus camaradas.

Un nutrido aplauso saluda a la au
gusta soberana a los que ella contesta 
oon sonrisas y gestos de alegría.

Las puertas de ACCION COMUNAL 
están abiertas de par en par: todo se 
ha transformado en su séno; el ruido 
escandaloso de las máquinas, a las no
tas rítmicas de mágicas sonrisas, se 
ha trocado en el canto a la constancia 
y al trabajo que adornan como guirnal
da» de clásicos laureles la argentina 
voz de una soberana gentil y delicada, 
la airosa belleza de sus damas y la gra
cia infantil de rubias princesitas que 
como pajes la acompañan.

Dora Villalaz, La Muñeca de los San
to», que compendia en su conjunto la 
belleza rebosante de los trópicos alum
brados por dos ojos que simulan rayos 
de sol fugados del zenit; la señorita Ar- 
Arjona A., la de semblante apacible y 
candoroso que parece haber robado para 
ni la diafanidad de nuestro cielo en la  ̂
tardes de verano; y en alegre movimien
to que rebosa juventud todo les inspira 
confiaza en esta casa. Lolita la bella 
reinita venía en compañía de dos de sus

hermanas: Rosa y Raquel., Lolita la au
gusta soberana, es de ACCION COMU
NAL y por eso pasa revista a nuestros, 
chivaletes y maquinarias; todo'lo inves- * 
tiga; por todo se interesa con el plau
sible empeño de aprender, aun entre las 
fiestas mientras las rubias princesitas 
buscan también explicaciones y respues
tas.

Gálvez se sienta al linotipo, mientras 
Goytía le dicta muy quedo:

NUESTRO TRIBUTO
A la Reina de los Estudiantes y a su 

Corte ACCION COMUNAL rinde ga
lante tributo de simpatía; porque a pe
sar de su republicanismo se siente sub
yugada por là belleza y la virtud.

Después hay helados muy finos, dul
ces y pastillas de chocolate que la reina 
comparte con los socios y obreros del 
taller. . .

Su majestad nos dijo: “Por lo que 
miro ACCION COMUNAL está com
puesta de caballeros que pertenecen fñ 
lo más respetable de Panamá. Veo aquí 
profesores, y entre estos uno cuyas 
lecciones me nutren en la querida es
cuela en que me instruyo bajo la há
bil dirección de la distinguida educa
cionista nacional, doña Esther N. de 
Calvo; veo también abogados, médicos,

dentistas, todos hombres de labor. Es 
‘decir, lo que trabaja; y por eso no es 
. raro que ACCION COMUNAL sea una 

Institución constructiva' a base de pa
triotismo y de prácticas puras. Mis de
seos son que ACCION COMUNAL vea 
coronados sus esfuerzos con el exacto 
cumplimiento de su programa y a la 
vuelta de pocos años se sorprenda don 
la grata nueva de que todo Panamá es 
ACCION COMUNAL porque piensa y 
siente con el Patriotismo y la virtud 
de ésta.”

El Directorio de ACCION COMUNAL 
agradeció ,a la señorita Pinilla sus ga
lantes frases; porque en ellas vé el pen
samiento de las nuevas generaciones fe
meninas, pletórico de ideales generosos 
y que ha de convertirse en ACCION, 
cuando las niñas de hoy sean las mu
jeres de mañana.

Casi una hora ha durado la visita: 
entre sonrisas que a torrente derrama Ja 
gracia de la reina, ella y su séquito to
man asiento en su carro. La reina se
W id o ............. y ACCION COMUNAL
derrama a su paso los votos más fer
vientes por su triunfo en la vida, como 
han sido coronados sus esfuerzos y sus 
virtudes escolares, por la simpatía de 
la juventud que significa fuerza, reno
vación y progreso.

A  ’■ f  . jjf , ; *■' . (' . ' ' ■

Las Declaraciones del Dr. Morales. *• *•*- . «

Introducción.—-La Falsa Posición de 
Nuestro Delegado: con Dios y con 
Manmón.-—Panamá en la Liga: Debe
res y Derechos.—La Cláusula de Co
operación Militar.—Arbitraje y A- 
rreglo Directo.—Qué Alianza Con
viene más a los Intereses Panameños.

Por A. B. C'

Inusitado revuelo han causado las de
claraciones del doctor Eusebio A. Mora
les ante la Asamblea de delegados a 
la Liga de Naciones. Funcionarios y 
particulares se han hecho acreedores 
a más de un comentario. El gobierno 
no tenía para qué precipitarse en des
autorizar al delegado ginebrino, sin co
nocer la exactitud de sus declaraciones, 
para después, ante la autenticidad de e- 
llas, tener que ‘‘devolverle el crédito.”

Tampoco nos satisface la actitud de ju
ristas locales a quienes se pidió opinio
nes francas y sinceras respecto del va
lor de aquellas declaraciones y quienes, 
muy reservados y habilidosos, se que
daron en la superficie, manifestando co
sas más o menos manoseadas, como que 
la Liga carecía de jurisdicción para co
nocer en pleito en que fueran parte los 
Estados Unidos, dado que este país no 
es miembro de la expresada Liga; y que, 
por su condición de pueblo débil, a Pa
namá le conviene más el arreglo direc
to que el arbitraje. Más adelante ve
remos hasta dónde es cierto todo ésto. 

\ -----------
La política europea es astuta, sin du

da. Hombres del mundo moderno, como 
Wilson, pagaron su idealismo con la de

rrota. Hoy por hoy, el objeto de la de
legación europea de la Liga es captarse 
a la latinoamericana, para formar un 
frente unido que hable con arrogancia 
al corazón y al cerebro del coloso an
gloamericano. Villegas, delegado de 
Chile, nombrado para declarar instau
rada la asamblea; Guani, del Uruguay, 
presidente de la misma ; Cuba en pugna 
con Bélgica, obtiene un puesto en ,el
Consejo permanente: no es claro el de-■p
signio? Y el doctor Morales, nortea- 
mericanista “pur sang,” encuentra así 
estructurado el ambiente de Ginebra y 
entoncees ensaya prender a Dios una 
vela y otra a Manmón. Como partida
rio de la política de la Liga declara que 
“la doctrina Monroe es un instrumento 
inútil” (No recuerda el doctor Morales
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que au existencia como institución jurí
dica internacional fue reconocida en el 
tratado de Veraniles?); le concede a la 
Liga, además, una suprema autoridad 
y eficiencia para deslindar todos los 
conflictos internacionales, superior aún 
a cualquier otro cuerpo jurídico que 

pudiera fundarse con este objeto en el 
continente americano; para él, en fin, 
ía Liga es un semillero de bendiciones.
M as............acuérdase de pronto que es
de abolengo yaneófilo y que tan melo
sos conceptos para la política de Euro
pa bien podrían tornarse acíbar de crí
tica para los Estados Unidos. Y he aquí 
que, de un salto, se pasa a la tribuna 
opuesta y, desde ella, muy flamante 
inicia el panegírico del virtuoso Tío Satn. 
El norteamericano es pueblo justo; a 
Panamá la ha tratado siempre con el 
espíritu más cordial y generoso (quie
re decir que sop imaginarios los con
flictos? Para qué, entonces, el arbitra
je?); al contrario, los Estados Unidos 
no deberían' prestar a los países lati
noamericanos, tan pródigamente como lo 
hacen, sus dineros, etcétera. En qué 
quedamos pues ilustre delegado? Se 
ha convencido usted de que aun la men
talidad más robusta se estrella cuando 
le falta la inspiración de la sinceridad? 
O cree usted que sus piruetas le servi
rán para cosa distinta de hacerlo pa
sar por un veleta?

Panamá no es un protectorado; Pa
namá es una nación independiente. Una 
de las pruebas más tangibles de su li
bre autodeterminación es precisamente 
su ingreso a la Liga de Naciones, cuerpo / 
al cual no han querido adherirse los Es
tados Unidos. Si estos se hubiesen creí
do autorizados para ello siquiera lige
ramente, habrían influido en el ánimo 
de nuestros gobiernos a efecto de im
pedir la participación de Panamá en la 
Liga; es decir, en ningún caso permi
tirían que nosotros adoptáramos norma 
de política internacional diferente de la 
suya. Y hasta el presente, que sepamos, 
nuestra libertad a este respecto ha si
do respetada. Ahora, que Panamá haya 
concedido a los Estados Unidos ciertos 
derechos de soberanía, o equivalentes* 
a la soberanía, sobre una extensión li
mitada de su territorio (la Zona del 
Canal), esto es diferente. El jiecho es 
que nuestra República es soberana ab-

* <* 
soluta del resto de su suelo; que el do
minio territorial es la base de las re
laciones internacionales, y que, en ejer
cicio de él, pactó con otras naciones (el 
conjunto de las que forman la Liga) una 
alianza, para Jos fines expresos en el 
respectivo convenio. Tiene o no facul
tad la asamblea de Ginebra para con
siderar si, con tratados posteriores al 
establecimiento de la Liga, Panamá vio
ló o pretende violar el pacto que le ¿lió 
vida a aquélla, comprometiendo los in
alienables atributos de su soberanía e 
independencia? Debe o no velar la Liga 
por la integridad material y moral de 
los estados que la forman? Puede o no 
dirigirse a cualquier pueblo, aunque sea 
extraño a ella, en solicitud amistosa de 
que solucione por la vía del arbitraje, 
reconocido universalmente como la for
ma más propicia al arreglo de las dis
putas internacionales, cualquier penden
cia o dificultad existentes entre ese pue
blo y alguno de sus miembros?

El tratado de 1903, celebrado entre 
Panamá y los Estados Unidos, puede ser 
bueno o malo, según y por quién se le 
interprete. Panamá lo interpreta, y no 
puede ser de otro modo, de acuerdo con 
los inmanentes principios del derecho na
tural común, según el cual no es dable 
comprometerse a sucumbir en benefi
cio ajeno. Panamá pudo convenir en dar 
parte de ,sus tierras y otros recursos 
naturales para la construcción del ca
nal interoceánico, “pro mundi beneficio;” 
pero, también, a condición de que ello 
significara la libertad de todos sus hijos 
y el dominio pleno del resto de su te
rritorio. Si su afán era la emancipación, 
no se explica cómo rotas unas cadenas 
se apresurara de una vez a calzarse  ̂
otras. Y esta interpretación natural y 
humana de Panamá es la que ha preva
lecido en el orbe, que le ha abierto del 
par en par sus puertas y le ha recibido, 
sin excepción alguna, sus cónsules y mi
nistros. Sin embargo, los Estados Unidos 
le dan cierta interpretación al conve
nio de 1903, que induce a ver en é! una 
especie de arreglo “protectoral.” Pero de 
esto no hay más vestigios en el tratado 
que en la Carta Magna de Inglaterra. 
La realidad es la que ya nos sabemos 
de memoria: el “destino manifiesto” de 
los Estados Unidos a gobernar estos po
bres pueblos latinoamericanos, sus ló
gicas “zonas de influencia.”

El proyecto de tratado entre Panamá 
y' los Estados Unidos, firmado por los 
plenipotenciarios en julio de 1026, tie
ne cláusulas de (ros órdenes: para subro
gar y modificar las d<>! convenio de 
1903; sustitutivas de la Convención Taft, 
de 1901, y sobre materias nuevas, no 
tratadas antes, jamás, como la de coo
peración militar. Y son estas últimas 
precisamente las que han provocado una 
reacción universal, de necesaria reper
cusión en la Liga. Ni siquiera se ar.-‘ 
guya a este respecto, pues, que la ‘‘ca
pitis diminituo” contenida según la in
terpretación norteamericana, en el tra
tado de 1903, era conocida de la Liga? 
y que, al aceptarnos en su seno con 
este vicio, se exponía a las consecuen
cias de su acto. La cláusula sobre coo
peración militar es obra “moderna.” a- 
jena por completa a la que efectuaron 
nuestros emancipadores. Es, además, 
posterior al pacto de la Liga, en el que 
Panamá, como miembro de aquélla, y am
pliamente facultada por su propio señorío, 
se comprometió a acatar las determina
ciones del expresado cuerpo internacional, 
cualesquiera q’ ellas fuesen, en lo relati
vo a la paz y a la guerra. Consecuen- 
eialmente, la Liga de Naciones ticno 
perfecto derecho a exigir cuentas de Pa
namá sobre todo punto en que ésta se 
aparte de lo pactado con aquélla en el 
convenio respectivo.

A primera vista parece que quien sos
tiene este derecho de la Liga, está defen
diendo una tesis nociva a los intereses 
panameños. Nada más erróneo. Resuelto 
por la Liga que Panamá afectaría el 
compromiso contraído con ella al conve
nir, posteriormente a ese compromiso, en 
clásulas atentatorias contra sus ínmanen 
tes derechos de soberanía e independeh- 
cia, Panamá tendría un nuevo y podero
so argumento para oponerse a cualquier 
parte del articulado del convenio de 1926¿' 
o de cualquiera otro celebrado en detri
mento de sus intereses vitales. En di
ferentes palabras, la personalidad de 
nuestra República se robustecería nota
blemente, crecería en prestigio a los o-, 
jos vigilantes del orbe.

Basta Ja simple enunciación del princi
pio para descubrir el fondo de irrefraga
ble verdad que contiene: el arreglo di
recto sólo es practicable entre pue-'- 
blog de upa enorme afinidad espiritual

i
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o de un poderío más o menos semejan
te. Eso de que el elevado concepto de 
la justicia lleve a un pueblo poderoso en 
busca de uno débil para hacerle genero
sas concesiones, eso es paradisíaco. En 
lo terrenal el interés priva sobre .la equi
dad: no hay otra salida. Panamá pues, 
puede entrar en arreglos directos con 
Costa Rica, Colombia, etcétera. Pero no 
podrá hacerlo, en su mejor beneficio, 
con los Estados Unidos. Del arreglo di
recto es más acertada decir'lo que del 
arbitraje afirmai^ sus impugnadores: 
que la fuerza y el oro dictarían e? 

fallo. i
Que el arbitraje es la forma más pro

picia al arreglo de las disputas inter
nacionales, por cuanto se supone que 
jurídicamente todos los estados, tanto 
los débiles como los fuertes, tienen los 
mismos derechos, esto ya nadie, que no 
sea un obcecado, osa negarlo. Se dirá 
que en la ley civil también se consigna 
que, ante ella, todos los hombres, ricos 
y pobres, son iguales; y que tal igualdad 
es de ordinario ilusoria. Aceptado. Pero 
existe una posibilidad mayor de justi
cia cuando los tribunales intervienen q’ 
cuando se entienden directamente el ri
co y el pobre. En este caso sí que no 
hay remisión: el grande se come al chi
co. Y así de los pueblos.

Ahora, lo que importa saber es cuáles 
condiciones debe reunir el arbitraje pa
ra que sea eficaz. Hay una, más o me
nos discutible, la de que la materia sea 
“arbitrable,” y otra, sine qua non la de 
que el árbitro disponga de poder coactivo 
para ejecutar o imponer su fallo. Cuan
to a la materia del arbitraje, ha> 
surgido por allí una tesis novedosa: !a 
de que el arbitraje no es recurso via
ble para los casos en que se discutan 
“intereses vitales” entre las partes. De 
donde, como sólo a éstas les seráídado 
efectuar la debida clasificación de sus . 
intereses, tendremos que será impracti
cable el acuerdo sobre cuáles, entre los 
puntos contravertidos, tendrán, y cuáles 
no, el carácter de “vitales.” Pero todo 
esto es pura argucia: el dia en que se 
instaure un tribunal internacional, a 

base de arbitraje obligatorio y armado 
del poder compulsivo indispensable, se 
acabarán estos recursos bachilléreseos.

Para la República de Panamá debe 
ser objeto de profunda meditación este

punto: Qué alianza garantiza de mejor
manera integridad de sus derechos 
y presta mayor seguridad al libre des
arrollo de su progreso? Estimamos 
que antes de seguir a la búsqueda de 
la solución de tan magno problema, 
cabe plantearnos, con valentía, la 
siguiente cuestión:

Es el imperialismo norteamericano un 
hecho cierto? Si no lo es, bien puede 
nuestra política no ser demasiado pre
visiva; pero si lo es, entonces debemos 
precavernos y cuantas medidas defen
sivas se tomen para salvaguardiar 
nuestra soberanía e independencia, serán 
pocas. El imperialismo norteamericano 
lo confiesan hasta sus propios estadis
tas. No salimos aún de nuestro asom
bro ante la expresiva y cálida acusa
ción hecha por Mr. Henrick Shipstead, 
miembro del Comité de Relaciones Ex
teriores del Senado de los Estados Uni
dos, a los presidentes y secretarios de 
estado que, de Roosevelt a esta parte, 
según él, han suplantado el espíritu no
ble de la doctrina Monroe con la sórdi
da ‘‘diplomacia del dólar.” (Current 
History, de este mes). Nada tan con
tundente; nada tan documentado como el 
artículo de este senador. P ero .........de
bemos confesarlo. Voces como esta se 
oyen muy de tarde en tarde; mientras 
que los plutócratas yanquis, dueños del 
gobierno y, por ende, de las relaciones 
exteriores estadunidenses ;oh, monstruo 
tentacular! no existe pueblo al cual no 
hayan humillado o pretendido humillar 
por medio de sus prácticas absorbentes.

Hay pues, que emplear la táctica de
fensiva y buscar en la unión con otros 
pueblos la fuerza de que carecemos ais
ladamente. Qué conviene más: La Liga 
Indohispánica? La Panamericana, a base 
de la igualdad jurídica de los Estados? 
Un frente unido con Europa en la Liga 
de Naciones? Prevemos cuán diversas 
opiniones ofrecerán nuestros compatrio
tas como contestación a este interro
gatorio. De todos modos, nosotros de
seamos enfocar el problema con un cri
terio eminentemente práctico, ajeno a es
peculaciones estériles. La Liga Paname
ricana, a base de igualdad jurídica, es 
una ilusión. Ya hemos dicho que para 
discutir intereses es necesario es
tar armados de un poder igual o 
por lo menos muy próximo al que os
tente nuestro contendor. Escogido como

árbitro un pueblo latinoamericano para 
dirimir una pendencia entre otro pueblo 
latinoamericano y los Estados Unidos, 
y dado que el fallo favoreciera al pri
mero y que éstos se negaran a acatarlo, 
de qué poder compulsorio podría va
lerse el árbitro para enforzarlo?

La alianza con Europa en la Liga de 
Naciones no parece, a primera vista, ma
la idea. Pero ya tenemos casos concre
tos en que el juicio de la Liga sólo ha 
servido para favorecer a las naciones 
fuertes, que controlan dicho cuerpo, en 
perjuicio de las débiles. Este organis
mo no parece representar una modali
dad nueva en las relaciones internacio
nales: es el imperialismo vestido de 
“chaquet” en lugar de estarlo de ‘‘palm- 
beach,” como el norteamericano.

Como a nuestro juicio todo debe co
menzar por el principio, es claro que no
sotros, los pueblos latinoamericanos, he
mos de iniciar la labor procediendo a la 
creación de la Liga Indohispánica. 
Méjico al Norte y Argentina al1 
sur serían nuestros baluartes. Se 
nos dirá: pero ustedes no están aún 
capacitados para resistir el empuje del 
imperialismo yanqui. Es verdad; pero si 
nunca principiamos la labor de capaci
tación, nunca la realizaremos. Para nues
tra defensa nosotros contamos con ar
mas tanto o más eficaces que los caño
nes, el Submarino y el aeroplano. A una 
agresión de los Estados Unidos, nosotros 
podríamos responder con el boycott de 
su mercadería. En la América latina hay 
producción considerable, si no suficiente, 
de los artículos primarios, y para la 
adquisición de la mercancía seca el mer
cado europeo es inmejorable: su baratu
ra compensa ampliamente la elevación en 
el gasto de transporte. De otro lado, la 
campaña no sería simplemente literaria 
o de carácter académico. La formación 
de la Liga trae como consecuencia obli
gada el ajuste de convenciones comer
ciales; la eonstrución de vías de comu
nicación intercontinentales; el estableci
miento de servicios aéreos y marítimos, 
etcétera. —

La formación de este cuerpo inter
nacional es un viejo designio de los} 
pueblos latinos de América. Y, aunque 
nuestro delegado en Ginebra niega la 
existencia del tipo racial indohispánico 
y la comunidad de intereses que unen a 
los pueblos de la parte meridional de
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este continente, una pléyade de escri
tores autóctonos, lo mejor en cere
bro y corazón de América hispana, se 
ha lanzado a la propagación de tan| 
humano ideal como lo es, sin duda, el 
mantenimiento del patrimonio común. 
No de una plumada pues, anularía el 
doctor Morales la consolidación de po
lítica* tan fuertemente arraigada al á- 
nimo de nuestros magnos conductores 
indohispánicos.

Y . . . .
a éstos particularmente deseamos po

ner sobre aviso en lo relativo a la cláu
sula de cooperación militar ya .referida. 
Tras un golpe de hermenéutica antoja
diza y falaz, se pretende que Panamá 
cubra la invasión yanqui. Pero, el Istmo 
tiene un destino histórico superior! Y 
las nuevas generaciones no respalda-; 
rán en modo alguno a las que afortu
nadamente van pasando ya, cargadas 
de imprevisión, a veces, y a veces, por 
qué no decirlo? de culpabilidad crimi
nal !

Septiembre 20 de 1927.

De Panamá a Nueva York
Tomamos del “New York Times” del 

13 de septiembre actual lo que en se- 
^ guida se verá. Es una parte de lo que 

aquel importante periódico trae relacio
nado con el incidente de las declara
ciones del doctor Eusebio A. Morales
ante la Liga de las Naciones en Gine-

#
bra :

‘‘Las declaracionse del doctor Morales 
fueron contradichas en un cable diri
gido al Journal de Geneve en Ginebra 
por una organización local sin conexie- 

, nes con los partidos políticos llamada 
ACCION COMUNAL, organización que 
activamente se opuso a la ratificación 
del nuevo Tratado cuando fue conside
rado por la Asamblea Nacional. El cable

Le Journal de Geneve.
Ginebra.
Panamá, Septiembre 11 de 1927. 
ACCION CCOMUNAL que es Insti

tución de carácter patriótico alejada 
de toda cuestión política desea hacer 
constar e® relación con declaraciones 
recientes de Eusebio Morales, delega- 
gado de Panamá, que el Tratado entre 
Panamá y Estados Unidos fue recha
zado porque atacábalo, por muchas cau
sas, casi unánimemente el pueblo pana
meño; así que no es cierto que el moti- 
tivo del rechazo fuera sólo la cues
tión de soberanía. Además, Panamá 
siempre ha mantenido su soberanía so
bre la Zona del Canal.

No nos sorprenden las declaraciones 
del doctor Eusebio A. Morales por ha
ber él firmado y defendido acalorada
mente el Tratado que el país repudió.;

Acción Comunal
El New York Times es el mayor rota

tivo y de más prestigio universal. Se 
edita en dos capitales: New York y 
París. En sus columnas no tiene cabi

De donde viene e l
“Unidos (Cuba y Panamá) pór la co

munidad de raza y de costumbres, por 
la similitud de tendencias y por los vín
culos más fuertes todavía del destino, 
del dolor y del peligro, hermanos deben 
ser, en verdad, cubanos y panameños.” 
RODOLFO CHIARL— (De La Estrella

Dolor y peligro que nos amenazan!

. . ' ■ . - í

Cuáles serán, mi Dios? Será el peligro 
que llaman yankee los antiamericanos? 
Creemos que el Presidente Chiari debe
saber cuáles son ............  Picaronazo!
Has querido dejárnoslos entrever .... .... 
Respecto del peligro, seguramente del 
colmillo del hombre de la chivera y de
la casaca de estrellas............Acepta el
consejo y síguelo. Tú tienes talvez la 
brújula. Ahora, si la tienes, mira al

■ y
Y hJik.

da nada que. no proceda de una fuente
honorable y pura. Lo que dice el New 
York Times se puede tener como una 
información exacta generalmente.

Pues bien, notamos do?, cosas: que 
el New York Times nos menciona, nos 

■ define correctamente y hasta nos aco
ge reproduciendo huertero cable para el 
Rotativo jde Ginebra y hace caso omi
so. absoluto y piadoso de “La Estrella 
de Panamá,” de la mismísima Estrella 
q’ publicada aquí e incrustada por mu
chos motivos en la vida panameña, se 
negó a insertar, el mismo cable, nues
tro para Jaurnal de Geneve. Y no es q’ 
no mencione el New York Times otro 
periódico que el nuestro al rededor de 
este- asunto, pues se refiere también a 
lo que publicó Mr. Baxter en su perió
dico “Panamá American” de esta ciu
dad.

A la pobre “Estrella de Panamá” con 
su psicología de campesinos, le va a 
suceder lo que le sucede a éstos: caí
dos sobre una ciudad donde más o me
nos se les acoje les queda el resabió 
de que por saludar a los de su barrio 
en su monte pueden perder una con
sideración, que parecen poseer de li
mosna, porque juzgan depender de es
tas tonterías, y entonces ni conocen; 
pero les resulta que se , quedan lelos 
cuando a fu e r^  de los hechos se en
cuentran conque todo el mundo atiende 
y respeta por encima de ellos al vecino 
del barrio que no se atrevieron ni a oír 
ni a saludar .

Pero es también que en la ‘‘Estrella de 
Panamá” se sirve a intereses contrarios 
a los de la República de Panamá.

Norte, y verás no una estrella polar, 
sino cuarenta y ocho que nos deslum
bran brillantemente.......  Guarentiocho!
(las de la bandera de los Estados Uni
dos). Guíate por ellas”—ESTILO BE- 
LISARIO PORRAS. (De El Heraldo 
del 23).

“La República de Panamá existe por
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r. para «! Canal.’5 BELÎSARIO PORRAS

“Beben considerarse como traidares a 
la patria los que soliciten intervención 
extranjera.” BELISARIO PORRAS.— 
(1924).

i- ‘‘La verdad <es pna y eterna; la opi
nión está sujeta a cambios ..............Las
anteriores consideraciones hán hecho va
riar mi opinión en lo concerniente a in
tervención de los Estados Unidos en 

'.nuestras campañas políticas.”—BELISA- 
RIO PORRAS (1927.)

|¿ ______
. “Como medida saludable para los e- 

".fectos de nuestra actual campaña elec
toral se hace urgente e indispensable 
•la supervig'ilancia por agentes del Go
bierno americano de la expedición de 
cédulas y de todo el proceso electoral
hasta el f in ....... La información para
el Ministro americano debe colocarse 
en sobre abierto y éste en sobre cerra
do dirigido al doctor Belisario Porras.” 
LUIS R. SOLANILLA, Presidente de la 

^ Liga Nacional Porrísta (1927).

■'* “El doctor Eusebio A. Moi’ales pasó 
.por este país (Estados Unidos) en via
je a Ginebra y en ese tiempo dió la 

. impresión a los Jefes del Departamento 
de Estado que no había ningún obstáculo 

jpara la ratificación del Nuevo Tratado, 
pendiente entre los dos países y que es
pera ratificación o repudiación del Con
greso de Panamá (Tomado del New 
York Times N9 25.434 del 13 de sep- 
tiembre en curso.”

“Esta divergencia profunda en la in
terpretación del Tratado de 1903 no ha 
■quedado resuelta en el Tratado de 1926 
, (y para qué servirá entonces ? ), pero 
cómo éste no ha sido ratificado todavía 
Vpor el Poder Legislativo panameño . . . ” 
EUSEBIO A. MORALES (De su discur
so en Ginebra publicado en la ‘‘Estrella 

.de Panamá” del 18 de septiembre).
v V 'V  . v------------

“Panamá mantiene, pues, que aun en 
el oa«o de que el Tratado, cuyas nego
ciaciones continúan en Washington, sea 
finalmente aprobado y ratificado, in
cluyendo la clásula relativa a la coope
ración un la defensa del Canal (la que 
nos obliga a guerrear en provecho sólo 
de EE. UU., tal Tratudo no constituiría

6

una violación de las obligaciones que del Canal.” (De El Tiempo del 24 de 
tienen contraída conforme al pacto de septiembre).
la Sociedad de Naciones pero en todo ---------- -
caso la cuestión será' considerada cuan- ‘‘Mi opinión sobre el Tratado es . . .  . 
do el Tratado sea depositado en la Se- mi enorme poder de conmover las ma-
cretaría de la Sociedad.”—EUSEBIO A. s a s ............Los Estados Unidos nos a-
MORALES (idem. idem). man y ven con te rn u ra .......... Debemos

______ „ ser confiados y generosos con nuestros
“Washington septiembre 12 (Prensa protectores.................... ”

Asociada)—También se indicó en el De- “Pensar que Panamá pueda atajar 
parlamento de Estado que aunque el con gosos patrioteros las exigencias del 
Nuevo Tratado con Panamá no ha sido Gobierno Americano en relación con la 
ratificado, Panamá no ha presentado so- (seguridad y conservación del Canal, es, 
licitud alguna 'de modificación, y por lo Por lo menos, una candidez. La Repú- 
que a los Estados Unidos se refiere, blica de Panamá existe por y para el 
el Tratado continúa en manos de la Canal.”—BELISARIO PORRAS.
Asamblea Nacional panameña (para su _______
ratificación.”) (De la “Estrella de Pa- Para combatir al doctor Belisario Pa
namá del 13 de septiembre). rras e impedir que vuelva al poder no

’ , hay medios vedados.—LA CAMARILLA
“Es cierto que en Washington no se GOBIERNISTA, reunida en «yerta oca- 

lia discutido una sola palabra sobre las sión en los altos de una ferretería.
enmiendas propuestas por la Asamblea -----------
Nacional.” HORACIO ALFARO, Secre- “En Panamá siempre hay alguien dis
tarlo de Relaciones Exteriores.—(Toma- puesto a negociar con el honor nacio- 
do de “El Tiempo” del 24 de septiembre). nab—MARTINEZ SILVA.”

Y todo debido a la podredumbre de.¡¡a, •
“Según indicamos ayer, la comisión una política personalista y sin concien- 

de Relaciones Exteriores se reunió én cia de que hacén gala todos los bandos 
el Despacho de la Cancillería . . . .  Se que se disputan el presupuesto, 
mencionó prominentemente el Tratado ACCION COMUNAL.

Desde Costa Rica

PARQUE JIMENEZ
E statua del ex-Presidente Jesús Jiménez, padre del actual Jefe 

del Estado don Ricardo. En el fondo del Gran Hotel Francés.

Rodeada de montañas en lonta- su exhuberancia tierras cubiertas 
lianza muestran sus cumbres cons- de vegetación, se extiende, sobre 
tantemente apagadas por una nie- ún plano trazado a cordel, la pin- 
bla sutil, y en cuyas faldas lucen toresca Cartago, la ciudad mon-
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tañase que en el corazón de Costa 
Rica, rompe la igualdad de cres
tas y crestas verdes, para presen
tar a la vista del viajero que baja 
de las sierras, las agujas de sus 
campanarios, el colorido variante 
de sus cáremnes los trazos regula
res de las hortalizas y las señori
les fachadas de sus residencias le
vantadas en su mayoría detrás 

de tapias dentro de las cuales las 
flores ponen al paisaje la nota 
perfumada.

Un clima delicioso, siempre es
table, sin variantes que mortifi
can, regala constantemente a sus 
moradores. Jamás llega a sentir
se en Cartago ese frío excesivo que 
entumece los músculos y el espíri
tu, ni’ jamás sube la temperatu
ra hasta sentirse calor. Aquel co
pioso sudor que tanto nos deses
pera a los habitantes de las tie
rras calientes; aquel sudor que a- 
leja la tranquilidad y no permite 
siquiera el reposo del cuerpo ; que 
significa para el organismo des
gaste que los alimentos no repo
nen, porque hasta impide una di
gestión regular, nunca se sufre en 
Cartago, ni aun castigándose con
---- --------- ------------------------ \ --------

los más recios ejercicios.
Sus calles son anchas, como es 

ancho también el panorama que 
circunscribe la ciudad. Así, desde 
cualquier punto donde el curioso 
se sitúe; desde las aceras rectas y 
amplias; desde los supórtales; 
desde el centro de uno de sus u- 
bundantes jardines, si se levanta 
la mirada a la distancia puede ob
servarse, por sobre las construc
ciones de sus bajos edificios, la 
cadena de montañas que la rodean, 
menos elevadas hacia los lados o- 
puestos de Limón y de la meseta 
Central de San José, y más altas 
hacia el nordeste, donde se yer-, 
gue imponente el Irazú. Y si la 
mirada acorta en alcance en la dis
tancia, ha de posarse entonces so
bre los diversos cultivos que en 
las faldas de los montes presen
tan cuadros más oscuros, casi si
métricos, los cuales, y entre ellos 
más que todos el café, hacen la ri
queza e independencia económica 
del país.

Pueblo de agricultores no será 
nunca pueblo de esclavos, porque 
toma de la misma tierra los ele
mentos de su libertad!

Luego, entre potreros inmensos, 
las haciendas ganaderas que, por 
lqs selecciones de sus crías, cons
tituyen el orgullo de la Provincia; 
y por último, los confines de la es
paciosa ciudad que extiende» sus 
barriadas desde San Rafael y Los 
Angeles hasta La Arenila, y de*>- 
de Nuestra Señora del Carmen 
hasta el nuevo colegio de San Luis 
Gonzaga.

Y dentro de ese paraje bien ur
banizado, en donde corre el agua 
abundante en las canales ejercien
do inmejorable higienización na
tural, abierta a los vientos de las 
sierras y a las purezas del sol, vi
ve Cartago. la ciudad montañosa, 
con sus costumbres semi-colonia
les; con sus seis iglesias y sus 
dos conventos; con su antiguo Co
legio de San Luis, centro tradicio
nal de cultura; su artístico cemen
terio, sus parques y sus flores; y 
entre tantos atractivos, y sobre 
todos esos atractivos, sus fresca* 
mujeres que rivalizan con las flo
res en fragancia v lozanía.

Enrique Gerardo Abrahams

Cartago, C. R.. Sep. de 1927.

Epistolario de Acción Comunal
Panamá, Septiembre 21 de 1927. 

Señor Licenciado
Víctor Florencio Goytía, 

Presidente de ACCION COMUNAL.
Ciudad.

Distinguido patriota:
Jamás se ha empledo tan justamente 

j, mente el calificativo “Patriota”, como 
en el encabezamiento de estas línea3. 
Le dirijo la presente para felicitarlo 
en unión de los Honorables Miembros 
de ACCION COMUNAL, por la labor 
saneadora que vienen/ efectuando en 
medio de tanta corrupción moral. En 
este medio ambiente en el cual la in
tegridad y firmeza de carácter (que en 
un tiempo distinguiera a los istmeños, 
manifestándose ya en un Mateo Itu- 
rralde o en un Pablo Arosemena) es

A 0 ,
una planta exotica, constituyen ustedes 
el postrer baluarte tras el cual se pa
rapetan el Decoro y la Dignidad Nacio

nales. Es consolador para el patriotis
mo el que existan aún seres que, como 
ustedes, honren a la humana especie, es
tando siempre listos a defender al país 
contra sus enemigos (especialmente de 
los internos, que son los más temibles).

Usted y sus estimables colegas son 
una garantía para la patria, que vé en 
ustedes a sus únicos desinteresados pa
ladines!

Ojalá que la juventud que se levan
ta se inspire, como yo, eq los santos 
ideales de ACCION COMUNAL.

Me despido de usted rogándole a Dios 
lo conserve muchos años para bien de 
la Nación y de la justicia universal.

Del señor Presidente,
compatriota y amigo,

Julio E. Briceño de Ycaza

Señor Gerente de ACCION COMUNAL: 
Panamá

En esta fecha le he entregado al

doctor Bolívar Márquez <$., Agente de 
ustedes en Chitré, un Balboa para que le 
remita a ustedes como cuota mía en 4 
meses. Ofrezco continuar pagando en *- 
delante cincuenta centavos mensuales, 
sin perjuicio de que aumente algo si 
la situación me lo permitiere.

He recibido puntualmente desde el 
No. 29 basta el 43. Los números subsi
guientes los he leído porque me los han 
prestado.

Los Santos, Sep. 15 de 1927.
Evaristo Almengor.

Panayná, septiembre 23 de 1927. 
Señor Director de ACCION COMUNAL.

Presente.
Estimado señor:

Podría usted hacerme el favor de pu
blicar en su periódico lo que es ACCION 
COMUNAL, pues, aunque leo su órga
no de publicación aún no he podido
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Los problemas de Panam á son fe 
nómenos que tienen su aparición 
perfectam ente demarcadla en el #ci- 
clo político. Ellos parecen ceder a 
las mismas leyes inmutables que r i
gen el decurso de los astros en los 
sistem as planetarios, como si los 
actos que afectan a las sociedades 
obedecieran al ciego fatalism o de 
la naturaleza sin apelación a la ra 
zón hum ana; como si hubiera de
saparecido la noción de la concien
cia al influjo de fuerzas conocidas 
oue arrastran  y seducen en su tr a 
yectoria veloz; como si pudiesen 
buscarse soluciones ecuánimes, dis
tanciándose c5e las causas que m o
tivan los problem as; como si pu
diera hacerse P atria  sacrificando 
sus intereses a la ambición lim ita
da que aprovecha la periódica opor

tunidad como si el objetivo de la 
República radicara en el beneficio 
particular que pueden derivar sus 
falsos exponentes en la almoneda
eleccionaria.

Sordos a todo racíoncinio, ajenos 
a los juram entos prestados, infieles 
a quienes pusieron en sus manos 
la gerencia de los asuntos públicos, 
les políticos de Panam á provocan 
la discusión de prpblemas aplaza
dos, para obtener un triunfo  elec
cionario centra la voluntad popu
lar ; para aventajar al adversario 
en la subasta en que ha de rem a
tarse el Poder Público y la digni
dad de la Nación.

Recientem ente el Poder Ejecutivo 
ha convocado a la Ju n ta  Asesora de 
Relaciones Exteriores, con el obje
to de som eter a su estudio cierto

MEMORANDUM confidencial re 
lativo al T ratado con los Estados 
Unidos que repudió la represen ta
ción nacional. Que tal convocato
ria sea hecha ahora, cuando la m en
te de los dirigentes de la política 
está perturbada por las ambiciones 
de lucro y vuelve sus ojos hacía 
el Poder incontrastable de W as

hington, da lugar a tenebrosas con
je tu ras; porque, contemplando el 
caso de acuerdo con antecedentes 
conocidos, no es éste el m omento 

‘propicio para provocar la discusión 
del maladado proyecto refo rm ato
rio del T ratado de 1903.

Nos parece que la Comisión ase
sora .de Relaciones E xteriores tie 
ne facultad previa para dictarrimar 
acerca de la inconveniencia e ino
portunidad de discutir los térm inos 
de un Acuerdo Internacional de 
trascendencia, cuando los ánimos se 
hallan enervados por la pasión p ar
tidarista."

/
Además, ya se rum ora que la A- 

samblea Nacional será convocada’ 
en Enero próximo para im poner el 
Tratado, lo cual, desde el punto de 
vista político, es perjudicial gpara 
la llamada facción “gobiernista”
que, según pareceres la interesada. »
en el asunto.

darme cuenta lo que la sociedad en
carna.

Creo mi deber decirlestque simpatizo 
mucho con la labor de ^istedes y que 
estoy dispuesto a seguirlos , en sus ac
tuaciones futuras, pues a pesar de que 
ignoro lo que es ACCION COMUNAL, 
veo que a ustedes nos lo guía otro de
seo sino el de hacer siempre el bien al 
país.

Por esto los sigo y les deseo toda 
clase de buenos éxitos.

Del señor Director con todo mi a- 
precio,

Serafín Batista H-».
Para satisfacer a nuestro amigo dañ

inos a continuación la definición de v 
ACCION COMUNAL.

ACCION COMUNAL es una fuerza 
viva diseminada por todo el país 
dirigida por un Directorio que se

compone de diez jóvenes. Estos jó
venes poseen una Imprenta y allí edi7 
tan su hoja periodística llamada A.C- 
CION COMUNAL. Ellos mismos escri
ben, entregan y corrigen sus artículos. 
Se sacrifican material y financieramen
te. Reharten el periódico gratis. Y aun 
así, piden al público que lo lea. El ob
jeto de todo esto es hacer una Patria 
grande amoralmente, sin interés de nin
guna especie.

Esto, estimado compatriota, es AC
CION COMUNAL.

David.—Panamá, septimbre 9 de 1927. 
ACCION COMUNAL.

Panámá.
Muy señores míos:
Sirve la presente para incluirles un che
que por la suma de B. 4.00 para que se 
sirvan enviarme ACCION COMUNAL

por el tiempo que esta suma cubra; o- 
jalá me dijeran el valor de la suscrip
ción por año para seguir siendo sus
criptos

He leído varios números de ACCION 
COMUNAL y creo que su labor es su
atamente meritoria bajo todo punto de' 
vista. .

De Uds. atto. s. s., ,p
G. A. ROS

Macaracas setiembre 20 de 1927. 
Señor Director de ACCION COMUNAL 

Panamá
Señor Director:
_ , \Con el mayor agrado he venido reci

biendo su importante hoja desde hace 
algunos^ meses; y aunque no he tenido 
comunicación del valor de la suscrip
ción, es mi deseo corresponder a us
tedes con cuatro pesos plata que se
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servirán ustedes aceptar como Hum.il- Mu.y afectísimo,
* de ayuda en su benéfica labor, de su 

servidor Modesto Moreno C.
Sobre el Hospi

tal Panamá
Con d  Departamento de Uncinariasis

que le sea posible .Parece que. ese De-Varios vecinos de Tonosí se han a- 
cercado a manifestarnos que el Depar
tamento de Unciniarasis los tiene dolo
rosamente abandonados, sin que has
ta ahora haya enviado alguno de sus e- 
misarios de salud que tanto bien han 
hecho en muchas de las poblaciones del 
interior. Creen nuestros informantes que 
si se hiciere un examen general de los 
habitantes de Tonosí no causaría sor
presa encontrar el ciento por ciento de 
infecciones, y es esta la causa por la qs 
se hallan alarmados.

Conocemos la índole caritativa del 
Departamento de Uncinariasis y el de
seo que lo anima de hacer el mayor bien

partamento ha descuidado el Distrito 
de Tonosí porque cuando iba a trábajar 
allí la Compañía Frutera hizo saber 
q’ posiblemente la población sería tras
ladada a otro sitio; pero si esta es una 
razón para no llevar a efecto , obra rde 
carácter permanente como la construc
ción de excusados, nos parece qúe bien 
podría llevarse algún alivio de otro ca
rácter a los infectados de Tonosí.

ACCION COMUNAL se lo ruega al . 
Jefe del Departamento de Uncinariasis 
rindiendo reconocimiento al carácter fi
lantrópico de esa institución.

Víctor Florencio Goytía.—Abogado.—
Panamá.—Septiembre 8 de 1927.
Señor doctor Herrick.

Superintendente del Hospital Panamá.
Ciudad.

Al solicitar el estado de mn cuenta con 
el Hospital Panamá, deseo testimoniar 
a Ud. a los^_doctores James y Runyan, 
así como al cuerpo de enfermeras, la ' 
profunda gratitud a que me obligan los 
servicios y atenciones que recibió mi 
madre en el establecimiento que Ud. 
tan dignamente dirige, durante su re
ciente enfermedad.

He llegado por propia percepción al 
convencimiento de que usted y sus me
ritorios colaboradores aúnan a la cien
cia—que devoivión la salud a mi madre 
—abnegación y caridad genuinas.

Estas declaraciones las hago en de
sagravio, porque antes de conocer de 
cerca la Institución abrigaba la idea de 
que el principal objetivo perseguida era 
el lucro, a base de la alta reputación 
científica; pero hoy mi opinión ha cam
biado hasta el punto de considerar que 
son la beneficencia y el altruismo las 

® finalidades substanciales del Hospital 
Panamá.

Acepte Ud., Dr. Herrick, mi homena
je de gratitud eterna, extensivo al per
sonal técnico y administrativo de su es
tablecimiento.

Soy su servidor,
Victor F. Goytía.

Hospital de Panamá.—Panamá, R. P.— 
Septiembre, 12 de 1927.

Señor doctor don 
Víctor Florencio Goytía.

Presente. ^
Mi estimado señor Goytía:

Me complazco en acusar recibo de 
su atenta fechada el och^ del mes. que 
decurre.

En nombre de mis colegas, los docto
res James y Runyan, del cuerpo de en
fermeras, y demás miembros del per
sonal técnico y administrativo del Hos
pital Panamá, y en el mío propio, a- 
gradezco a usted por los bellos concep
tos del su earta, noble actitud que en
traña una ^prueba más de su hidalguía. 

Puedo asegurarle que, tanto yo co-
9

El día 28 de septiem bre contrajeron m atrim onio en esta ciu
dad nuestro  D irector ENRIQUE GERARDO ABRAHAMS y 
doña M ercedes M organ quienes enseguida partieron para la 
vecina República de Costa Rica. Con este m otivo, adornamos 
nuestras páginas con el re tra to  de los desposados a quienes 
deseamos toda clase de felicidades y pronto regreso a la patria.

LA TAHONA
La casa del café, del chocolate ^ de

los biscochos. '
\ .
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mo mis abnegados colaboradores, con
tinuaremos cumpliendo fielmente con la 
tarea que nos hemos impuesto, corres
pondiendo así, en parte, a la confianza 
que se nos ha dispensado y las atencio
nes de que somos objeto en esta tierra 
hospitalaria.

Con usted me felicito por la mejoría 
de su señora mamá y aprovecho la <>- 
portunidad para repetirme de usted a- 
tento amigo y servidor,

A. B. Herrick

Nota del Directorio:—No es el agra
decimiento por el buen trato que se le 
ha dado a la madre de nuestro Presi
dente lo que nos hace publicar hoy las 
dos cartas q’ anteceden, sino el convencí 
miento pleno de los servicios que pres
ta a la República de Panamá y a otras 
Repúblicas hermanas del Continente el 
Hospital Panamá. Esa institución dirigi
da por uno de los cerebros mejor pre
parados en la ciencia médica estadinen- 
se, en colaboración con muchos otros de 
preparación sólida y concienzuda, es 

una garantía para los que sufren. El 
Dr.. Herrick no es un comerciante de 
la cuchilla; con verdadera abnegación 
ejerce su apostulado sin mirar qué clase 
de individuo tiene tendido en la mesa

blanca.
Los negros y los blancos, los ricos 

y los pobres son igualmente tratados 
por ese magno del bisturí q’ ha hecho pro 
digios en nuestro pequeño país y ?cuya 
fama, de alas poderosas, ha volado muy 
lejos traspasando las fronteras materia
les que nos separan de nuestras pro
pias hermanas.

Hospital Panamá, doctor Herrick, 
doctor James, doctor Runyan etc. 
son tan conocidos y afamados que 
al sur, ya no se preocupan por New 
York, París, Londres ni Berlín cuam 
do se trata de una operación di
fícil. Allí cerca está Panamá, dicen 
los sur americanos; allí se hacen mila
gros porque el Dr. Herrick es capaz 
de operar hasta el CORAZON. No es 
una hipéi’bole que empleamos. Traduci
mos lo escuchado.

Es tanta la fama del galeno que ya 
hay muchas leyendas al rededor de su 
cuchilla, Pero es que las leyendas vie
nen tras de los prodigios y en materia 
de cirujía el Dr. Herrick es uno de los 
raros.

Que viva muchos años, y que siga 
calvando cuerpo, al mismo tiempo que 
cura sus almas con sus afectos y sus 
esperanzas.

»

Noticias Indoamericanas
En editorial de ‘‘La Estrella 

de Panamá,” de 1G de los co
rrientes, defiende a capa y es
pada, la Doctrina de Monroe.

Nosotros hoy nos limitamos a 
reproducir un artículo del in
temacionalista venezolano doc
tor Jacinto López, titulado “La

SASTRERIA “LA MODA” , _
R O D R IG U E Z  Y M A R TIN E Z

*
!

P L A Z A  DE CATEDRAL"- “ PANAMA. REPUBLICA DE PANAMA

IMPORTACION DIRECTA DE TELAS INGLESAS
\

, , %
La única casa que g a r a n t í* »  estr ictam e nte  la m od a a m e ric a n a

Definición de la Doctrina Mon
roe,” para poner de relieve, 

una vez más. que dicha doctri
na ha dejado de existir. Pro
metemos para el próximo nú
mero, tomar y publicar ¡as 
partes más sustantivas de lo» 
Principios enunciados por el Dr 
Drago, para probarle al señor 
editoí’ialista, que en la contro1 
versia venezolana de 190:2 j 
Drago triunfó sobre Monroe, 

LA DEFINICION DE LA DOCTRINA 
MONROE

Fundándose en el Artículo NXI del 
pacto de la Liga de las Naciones, afir
ma y declara inafectable por las esti
pulaciones del pacto, la validez de com
promisos o acuerdos internacionales e- 
xistente, como la Doctrina Monroe y 
los tratados- de arbitraje, el Gobierno 
de la República de El Salvador ha di- 
los Estados Unidos una comunicación 
rígido (15 de Diciembre de 1919) al de 
oficial pidiendo que este Gobierno “se 
digne emitir el concepto auténtico de 
la Doctrina Monroe.” El objeto del Go
bierno de El Salvador es evitar de este 
modo “la anarquía de criterio reinante 
al respecto;” todo en interés de “ios 
ideales de verdadero panamericanismo.”

Muy elevada y plausible es sin duda 
la intención del Gobierno de El Salva
dor; y no es de ningún modo de lamen
tarse que se le haya ocurrido la idea de 
solicitar del Gobierno de los Estados 
Unidos una declaración oficial cuanto 
a la significación precisa y permanente 
de la Doctrina que decidió los destinos 
del Continente desde su proclamación. 
La utilidad de este caso consiste en q’ 
de este modo sabe oficialmente el Go
bierno de Washington las dudas que 
existen en los Gobiernos de América y 
la necesidad de tranquilizarlas y disol
verlas.

Pero, llenaría siquiera este fin una 
declaración del actual Presidente de los 
Estados Unidos definiendo la signifi
cación, el alcance y la misión de la 
Doctrina . Monroe ? Juzgamos que no. 
Tal declaración sería poco menos que 
inútil.

El Presidente no tiene autoridad pa
ra interpretar o definir la Doctrina, 
aunque, por un curioso contraste, tie
ne la más amplia y absoluta autoridad

10
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para aplicarla en cualesquiera circuns
tancias según su leal saber y entender, 

t Lá definición que el Presidente hiciera 
j de la doctrina no fijaría de ninguna ma

nera su significación en el. sentido de 
¿ que por ella se guiara él mismo o en 

el futuro se guiarán sus sucesores en 
los prácticos de aplicación de la Doc
trina. La Definición que de la Doctri- 

, na hiciera el Presidente Wilson podría 
Ol ser muy Iqen olvidada o violada por él 
/  mismo si los hechos y las cir—
i; cunstancias impusieran una aplicación
; convencional de la Doctrina según los
j,;. • intereses de los Estados Unidos; y los

futuros presidentes no verían en la de- 
finición que ahora hiciera el Presiden-• y*.

^  te Wilson nada absolutamente que los 
obligara a tomarla en cuenta y a se
guirla o regirse por ella en casos que 
demandaran la aplicación de la doctri
na, Y aun cuando ‘el Presidente actual 
se mantuviese estrictamente leal a su

• : ■ definición de la Doctrina si confrontan-
_̂fio con los hechos, la vigencia de su

concepción sería mesurable por el tiem
po que resta para la expiración del co
rriente período presidencial.jf

Sólo uí| |  acto del Congreso podría es- 
1 tablecer de una manera permanente la 

significación de la Doctrina; pero el 
^Congreso ha rehusado hasta ahora ha

cer esto, y si lo hiciera coartaría la li- 
Rertad del Presidente, a quien la Cons
titución confiere la dirección de los a- 

j 0 surtios internacionales de la nación. Es- 
'j ta dirección envuelve la política exte

rior del país, y es sabido que la Doc

trina Monroe, en definitiva, no es sino 
una política.

En realidad la doctrina Monroe no 
es interpretable. Ella os clara como la 
luz del (lia, lo mismo en sus orígenes, 
en el proceso de acontecimientos his
tóricos que determinó su formulación, 
que eu los términos de su cuidadoso y 
deliberando lenguaje, y que en su es
píritu. La Doctrina Monroe se inspiró 
en el derecho de los Estados Unidos a 
la existencia. Fue un acto de defensa 
propia ejecutado bajo las más serias y 
más ciertas amenazas y sugerido en 
parte por otra nación que en la propia 
Europa reconocía en las conveniencias 
de su política la necesidad de comba
tir y suprimir estas amenazas. .

Los Estados Unidos comprendieron en
tonces q’ su seguridad nacional era indis
pensable de la seguridad nacional de los 
nuevos Estados americanos, objeto di
recto de las amenazas q’ entonces se le
vantaban en Europa contra la indepen
dencia v la libertad del Nuevo Mundo; y 
fue por esto pór lo que el Mensaje .dé; 
1823 declaró que los Estados Unidos 
considerarían cualquiera tentativa de 
parte de los Gobiernos europeos para ex
tender su sistema a cualquiera porción 
de este hemisferio, “como peligrosa pa
ra nuestra paz y seguridad”; y fue por 
la misma razón que el propio mensaje 
declaró que los Estados Unidos mirarían 
toda interposición europea con el propó
sito de oprimir o controlar a las nacio
nes americanas que habían declarado su 
independencia, “como la manifestación

de una disposición de enótoístad hacia 
los Estados Unidos.” La preservación 
de las naciones latino-americanas, en 
su independencia, en su soberanía,en su 
integridad, como esencial a la paz y a 
la seguridad de los Estados Unidos, fue 
y .es el objeto de la Doctrina Monroe.

En el curso del tiempo los Estados 
Unidos se convirtieron en una gran po
tencia y desarrollaron la política de to
das las grandes potencias, el imperialis
mo. La amenaza europea respeto a las 
naciones americanas comprendidas ine
vitablemente en la protección de la Doc\- 
trina Monroe, cambió de sitio y se si
tuó desde entonces en el Norte de A- 
mérica. La política de los Estados Uni
dos consistió ahora en su propia expan
sión hacia el Sur y  en el mantenimien
to de la Doctrina Monroe no sólo en 
sus dos puntos originales, no coloni
zación, no intervención en América, si
no en la prohibición de toda forma d4 
ingerencia europea en las cuestiones a- 
mericanas. Una de las consecuencias 
histói’icas de esta política es la paz de 
Ancón, que puso término a la guerra 
del Pacífico con la mutilación y subyu
gación de dos naciones suramericanas. 
Lo que ha hecho que la Doctrina Monroe 
sea interpretable y cuestionable, es la 
política que en ella se fundó posterior
mente.

La Liga de las Naciones fue concebida 
para cerrar el cielo del imperialismo 
en el mundo e inaugurar el de la jus-‘ 
ticia y el derecho. Lo que los Estados 
Unidos proclamaron en su propio in
terés en 1823, es decir, la preservación; 
de las naciones americanas que habían 
alcanzado su independencia, lo procla
ma la Liga de las Naciones para todas 
las naeniones del mundo en interés de la 
paz universal y de la felicidad del gé
nero humano.

Pero aquí reaparece la Doctrina Mon
roe perturbando la marcha del mundo 
hacia la realización de este glorioso i- 
deal y oponiéndose a ella en nombre 
del interés de los Estdos Unidos. Una 
corriente de opinión americana que con
sideraba en peligro la Doctrina Monroe, 
logró la modificación del pacto de la 
Liga con la introducción del Artículo 
XXI que la deelara inafectable por sus 
estipulaciones; y no satisfecha con es
to, la misma corriente de opinión ame
ricana sostiene en el Senado una en-

"
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Gabinete Optico “FABREGA D

Equipado con maqui- 

naria /m oderna% pa

ra hacer toda clase 

de trabajos de ópti

ca, Al lado del Tea

tro Cecilia.—No. 48.

No se mortifique usando dos anteojos; los lentes bifocales 
lo harán ver de cerca y de lejos.

Precios muy moderados al alcance de todos los bolsillos.
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mienda referente a la Doctrinal Monroe 
que prácticamente coloca5 a las Nacio
nes de la America Latina fuera de la 
jurisdicción de la Liga de las Naciones

/
Aquí he estado, pues, a despedirme 

de ustedes con un fuerte abrazo antes de 
partir por algunos meses para ej, ex
terior en busca de mejores ■ climas que 
fortifiquen mi cuerpo y tonifiquen mi 
espíritu, para volver a luchar con ma
yores bríos por la salud y el saneamien
to de esta tierra a la que quiero de
dicar mis energías y mis esfuerzos. No 
he tenido la dicha de encontrar; pe
ro en esta redacción que sabe de nues-

La situación así creada impone a la 
América Latina la necesidad de luchar 
otra vez por su independencia.

Jacinto López

tros anhelos y '"nuestras buenas inten
ciones, ante las maquinarias que redi
mirán el país de la ignominia denun
ciando errores y señalando remedios, 
me he sentido como entre ustedes mis
mos, y los he estrechado en espíritu.

Salud, pues, y muchos triunfos quo 
me harán gozar en mi ausencia.

Enrique Gerardo

Un Cable de la Agencia lavas
Para, demostrar lo mucho que noso

tros hemos dicho acerca de la funesta
• ta influencia de Washington en los 
torneos! de servilismo que en estos paí
ses ha' dado en llamarse sufragio, Ma
marnos la atención hacia un cable que

• publica “Diario de Panamá,” en su*
edición de ayer, relacionado con las 
posibilidades presidenciales de Chamo
rro en Nicaragua y de Porras en Pana
má, !~

De ser cierta la noticia, la inmorali
dad que ella entraña coloca a los polí
ticos Norteamericanos, en un nivel más 
bajo que el de nuestros políticos, lo cual 
es mucho decir. Así las cosas, no le que
daría a los ciudadanos honrados otro re-,4 
curso que ser porristas para salvar la 
K epública._____ ( _____- 

P U LM LA S E P TIN A
A BASE DE GUAYACOL

Sulfonate Potásico q. p.
La medicación por excelencia  ̂

en las Bronquitis crónicas, las 
Secuelas de la Grippe, ias dila
taciones 'Brónquieas, Tos, Ron
queras, Laringitis, Resfriados y 

, una ayuda en el tratamiento de 
la Tuberculosis Pulmonar.
PREPARADA UNICAMENTE 

en laFARMACJA dei

PANAMA, R. de P.

Hermanos de1 Acción Comunal

GREBIEN & MARTINZ 'inc. :
*

Arquitectos y Contratistas
'  ' '  '  '  ■

Panamá, Tel. 787 ColóV Tel. 378
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mLA MASCOTA

Carlos W. Muller.

Ofrece los mejores ar-
/

tirulos para caballeros. Sombre- 
ros Stetson. Vestidos de Casimir y ¡
tropicales. Calzados de las mejo
res marcas conocidas. • |
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L A G L O R I A
PANADERIA, GALLETERIA y DULCERIA

í 1 Manuel Díaz Doce ^ ■ : ç :

Especial atención en el servicio a domicilio y a 
los pedidos del interior de la República.

Calle 14 Oeste y Calle “C”
—Teléfono 930 ------------------------Apartado 867-—

RON. GORGONA
El ron más acreditado de Panamá es el ron Gorgona, 

fabricado por Antonio Andrade Polanco y Cía.—Colón

Pruébelo y lo seguirá tomando.

Distrbuidores en Panamá:

Bonilla, Fierro & Cía.—Calle 15 Este.—Tel. No. 791 

La Casa Blanca.—Avenida Central No 127.—Tel. Np 731

Joyería de
Pedro Aldrete

Avenida^ Central No. 43. 
Apartado 698 —  Teléfono 84g

Víctor F. Govtíar V

ABOGADO

Telefono No. 1101-a
/

Calle 3a. No. 6
Apartado No 128 
Panam á

HABLE EN CASTELLANO 
CUENTE EN BALBOAS 

Y LEA
ACCION COMUNAL
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Los Licores marca AZTJERO
Elaborados por la Compañía Santeña de Licores de 

Los Santos Rep. de Panamá,

SON LOS MEJORES

SW4

Agencia: Panamá, B. Malo-Calle “B” No. 1 Tel. 855

Dr. Ramón E. Mora
Cirujano D entista,

L in a *

Ave. Central, 41 . ♦ Te|. 1092

Julián Valdés

ABOGADO)
Ave. “ A ” No. 47 Teléfono 1351,flpartadoSSl.

JOYERIA DE GONZALEZ

Calle 12 Este Núm. 17, 
Teléfono No. 361.

Cirilo J. Martínez
ABOÜADO

- . CpLLE 13 OESTE No. 1
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ABOGADO

Avenida Nore No. 10. Aartado 798. W& TELEFONO N o. 1252
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EL
's¡ NO ES PROPIAMENTE UNA DROGA, N I UNA MEDICINA,

E S  UN A L I M E N T O
S i U d , sufre  de into lerancias g á s tric a s , d ispepsia y úlceras de e stom ago , es v e r
daderam ente insu stitu ib le , pues no obliga ndo la m ucosa g á s tric a  a ningún tra b a 
jo d ig e stivo , la s  d ispepsias desaparecen y la úlcera c ic a triza  y cura  rápidam ente,

En los estados de em barazo, lactancia, c o n v a le s c e n t  de la rg a s enferm edades 
y de operaciones q u irú rg ic a s  y, en genera!, en todos los casos en que precisa le
va ntar las fu e rza s perdidas, bien por enferm edad, ya por exceso del trabajo inte
lectual, o por el sutler que tanto debilita en el estío, es el O E B E G U M IL  un tónico re
constituyente sin riva l,

0 e  venta en todas las B o tica s , ' .. s
A g e n te  -  G E R V A S IO  G A R C IA  - -

AVE. CENTRAL, 68. .. ^V~"7

JAQUECA
NEURALGIA
MAREOS
DOLORES

> mmmt i ■
I í í V  O »

J \  , m r n
EN GENERAL I

Salud
Tabletas de venta todas las Farmacias acreditadas.

'A ' JABO N ER IAS
S o f r e c e m o s  „  .  ' . /  j  .

.. » Pez Rubia marca H. Soda Caustica Soda Ash
, Betafat (Sustituto de Sebo)

Pida precios i Entrega inmediata.
Existencias permanentes.

CAPRILES & CIA. LTD......
Panamá.

Telegrama: Capriles. 4 Teléfono 759,
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